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ORDEN DEL DÍA Nº 2948

– Miguel Á. Barrios. – Ruperto E. Godoy. 
– María V. Linares. – Soledad Martínez. 
– Carmen R. Nebreda. – María I. Pilatti 
Vergara. – María L. Storani. – Silvia 
Storni.

INFORME

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Leverberg, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 6 y 7 de octubre de 2011, la Facultad de 

Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Misiones (UNaM) organizará un evento 
que invita a la reflexión sobre uno de los momentos 
más importantes en la vida del ser humano. Hablo del 
I Encuentro sobre Antroposemiótica de la Muerte y el 
Morir, que tendrá lugar en la sede de la mencionada 
casa de estudios en la ciudad de Posadas.

Este encuentro reunirá a destacados especialistas de 
diferentes disciplinas y áreas, a saber: historiadores, 
abogados, médicos, antropólogos, semiólogos, co-
municadores y especialistas en seguridad. El objetivo 
principal es debatir la construcción de las nociones 
sociales sobre la muerte y el morir que acontecen 
en diversos ámbitos y culturas humanas a través del 
tiempo. La metodología elegida es el diálogo entre 
diferentes disciplinas, cuestión que habilitará a un 
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Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Leverberg, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el I Encuentro sobre Antroposemiótica de la Muerte y 
el Morir, que se realizará los días 6 y 7 de octubre de 
2011, en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
y aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114, segundo párrafo, de Regla-
mento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el I Encuentro sobre An-
troposemiótica de la Muerte y el Morir, organizado 
por el Departamento de Antropología de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Nacional de Misiones 
– UNaM–, llevado a cabo los días 6 y 7 de octubre de 
2011, en la ciudad de Posadas, capital de la provincia 
de Misiones.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2011.

Adriana V. Puiggrós. – Verónica C. Benas. 
– María E. Bernal. – Alcira S. Argumedo. 
– María J. Acosta. – Eduardo P. Amadeo. – 
Griselda Á. Baldata. – Mario L. Barbieri. 

* Artículo 108 del reglamento.
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formativo para los seres humanos y apuntar a la mejora 
y a la evolución. La muerte y el morir están presentes 
en innumerables contextos sociales, son elementos 
transculturales y como tales pueden considerarse dentro 
de una educación para la universalidad.

Para ello es necesario que los educadores conozcan 
metodologías didácticas a través de las cuales intro-
ducir la temática. Resulta esto un claro desafío a las 
formas en que los medios de comunicación transmiten 
cierta deshumanización de la muerte. La experiencia 
propia y subjetiva del alumnado resultaría importante 
en términos de generar un enriquecimiento de las 
herramientas de la pedagogía para humanizar las re-
laciones sociales al interior del ámbito educativo. El 
marco de relaciones mercantilizadas en que vive gran 
parte de Occidente habilita a considerar la necesidad 
de fomentar la responsabilidad, la sensibilidad y la 
acción solidaria. La pedagogía de la muerte interpela 
esta búsqueda, pues apunta al interior de la persona 
pero en la construcción de valores que desde la crítica, 
el conocimiento y la identificación con el otro.

Así, el intento más importante es construir una mira-
da compleja sobre la muerte. Pues como toda experien-
cia humana es vasta, infinita y pone en jaque cualquier 
intento de relativizarla, de fraguar su importancia, de 
convertirla en simple número en los medios de comu-
nicación, que encuentran en la muerte una herramienta 
para construir discursos sociales (desestabilizantes en 
algunos casos) y atropellan la identidad de los sujetos 
y la experiencia subjetiva.

Por todas estas razones, es que solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de resolución.

Stella M. Leverberg.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés el I Encuentro sobre Antropose-
miótica de la Muerte y el Morir, que se realizará los 
días 6 y 7 de octubre de 2011 en la ciudad de Posadas, 
capital de la provincia de Misiones.

Stella M. Leverberg.

tratamiento más bien amplio de esta problemática. 
Esto implica concebir una necesaria retroalimentación 
entre los campos de la producción del conocimiento a 
partir del conjunto de experiencias que se enmarcan 
en esa temática.

El evento es organizado por la UNaM, a través de 
la Facultad de Humanidades y el Departamento de 
Antropología. Es, además, coorganizado por el Co-
legio de Psicólogos de la Provincia de Misiones. Fue 
declarado de interés legislativo tanto por la Cámara de 
Diputados de Misiones, como sus homólogas de Chaco 
y Corrientes, como de otras dependencias estatales y 
educativas en estas tres provincias.

Se debatirá en torno de los siguientes temas: La 
muerte y el morir desde la antropología, la historia, 
la comunicación, la semiótica, el derecho, la medi-
cina; Introducción a la antropología de la muerte; 
La muerte en la posmodernidad; Muerte y medicina; 
Muerte y derecho; Percepciones prehispánicas y en los 
tiempos de la conquista y evangelización; Folklore y 
prácticas populares en torno a la muerte y el morir: 
mitos folklóricos, prácticas; Patrimonio cultural de la 
región. Algunos de los destacados especialistas que 
disertarán son: doctora Laura Panizo (UBA-Conicet), 
doctora Elena Kraustofl (UNaM-Posadas, Misiones); 
Miguel Raúl López Breard (Municipio de Ituzaingó, 
Corrientes); doctor José Enrique Finol (LISA - Mara-
caibo, Venezuela.); doctor Eduardo Paredes (abogado, 
Posadas, Misiones).

El fundamento principal en este evento es reconocer 
que la muerte tiene un gran valor formativo para las 
personas, frente a lo cual cabe preguntarse si, por su 
contribución particular al proceso del conocer humano, 
no debe integrarse al currículum educativo. Es decir, 
la pregunta principal es si es posible generar metodo-
logías didácticas que puedan introducir el tema de la 
muerte en la educación.

Esta mirada, más que como una imposición, funcio-
na como respuesta frente a lo que numerosos estudios 
desde distintas disciplinas dan cuenta en el sentido de 
que los niños desde una temprana edad comienzan 
a integrar la muerte en sus juegos, conversaciones y 
pensamientos. La propuesta es que la pedagogía recu-
pere su función transformadora para enseñar, no a nor-
malizar y aceptar la muerte, sino a mantener su valor 


